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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 13 de julio de 2021. 
 
A despacho de la señora Juez, el trámite incoado por Bancolombia SA en contra de María Emily Jaramillo 
Polania, informando que el término de suspensión de dos meses solicitados por las partes venció.  
 
Para proveer lo pertinente.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
Claudia M. Avendaño Torres  
Secretaria  
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Fuero Sindical  

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00028 00 

 

REANUDA PROCESO – FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el tiempo 

de suspensión del proceso acordado por las partes fue de dos (2) meses, los cuales a 

la fecha ya trascurrieron, esta unidad judicial procede a reanudar el mismo de 

conformidad a lo establecido en el artículo 163 del C.G.P., aplicable a asuntos laborales 

por analogía normativa.  

 

Así las cosas, se reprograma la audiencia establecida en el artículo 114 del C.P.L y de 

la S.S., para el día VIERNES VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (02:30 

P.M.). 

 

Por secretaria comuníquese el presente auto a las partes, por el medio mas expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
 

 
CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 
 


